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ENMIENDA NO. 01 
 
 

REFERENCIA NO.  CM-2025-126 
 
En relación con el procedimiento de Compra Menor No. CM-2025-126, llevado a cabo para la 

contratación de consultor especializado en coordinación técnica del proyecto de adecuación 

y despliegue del modelo operativo del Gabinete Técnico en la Suprema Corte de Justicia, 

comunicamos que queda modificado el punto No. 9, numeral 2 de las especificaciones técnicas del 

proceso conforme se detalla a continuación: 

 

9. Requisitos obligatorios y forma de acreditación. 

 

2. Maestría o postgrado en Administración, Planificación Estratégica o Proyectos:  

 

Se acreditará mediante copia del título de maestría o postgrado, igualmente legalizado o apostillado 

conforme a la normativa vigente. 

 

Para que en lo adelante diga: 

  

9. Requisitos obligatorios y forma de acreditación. 

 

2. Maestría o postgrado en Administración, Planificación Estratégica o Proyectos:  

 

Se acreditará mediante copia del título de maestría o postgrado. 
 

 

 

 

 

 

 

Nota: Permanecen intactos e invariables los demás puntos de las Condiciones Generales/Ficha 

Técnica y especificaciones técnicas  
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